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COMSATEL PERU S.A.C., empresa líder en servicios de seguimiento y seguridad vehicular 
mediante tecnología GPS, reconoce que la sostenibilidad es un pilar fundamental para su éxito 
operativo. Por ello, se compromete a integrar la protección del entorno en sus decisiones 
estratégicas a través de los siguientes lineamientos: 
 
• Cumplimiento Legal y Normativo: Garantizar el estricto cumplimiento de la legislación 

ambiental nacional vigente, así como de los requisitos específicos acordados con nuestros 
clientes y otras partes interesadas. 

 
• Gestión Responsable de Tecnología (RAEE): Proteger el medio ambiente mediante la 

prevención de la contaminación, con especial énfasis en la gestión adecuada de los Residuos 
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) derivados de nuestras soluciones GPS. 

 
• Cultura de Sostenibilidad: Fomentar una conciencia ambiental sólida en nuestros 

colaboradores, impulsando la responsabilidad personal y el compromiso con las buenas 
prácticas de segregación y reciclaje. 

 
• Cadena de Valor Sostenible: Promover prácticas de consumo responsable mediante la 

adquisición preferente de productos y servicios que contribuyan al uso eficiente de recursos, 
así como la búsqueda continua de oportunidades de mejora ambiental en nuestras 
operaciones. 

 
• Mejora Continua del SGA: Evaluar periódicamente nuestro desempeño ambiental mediante 

objetivos medibles, asegurando la mejora constante de nuestros procesos y del Sistema de 
Gestión Ambiental. 

 
 
 
 
Lima, 28 de enero del 2026. 
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